
 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

CORREO ELECTRONICO:JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA  

RADICACION.  11001-31-05-010-2021-00322-00 

ACCIONANTE:  PEDRO JESUS SANCHEZ   

ACCIONADO:    LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-ARMADA 
NACIONAL 

ACTUACION:  IMPUGNACION ACCION DE TUTELA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del señor Juez 

informando que la parte accionada, presentó escrito de impugnación contra la 

sentencia de tutela proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

 

Diego Andrés Sotelo Vera 
Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
  
 

Visto el informe secretarial, teniendo en cuenta que la parte accionada impugnó 

la sentencia del veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021), se ordena 

remitir las diligencias al Tribunal Superior de Bogotá, a través de los medios 

dispuestos para dicha finalidad, para que resuelva la impugnación interpuesta. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

 

 

 

 



JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 09 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 129 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran 

Juez 

Laboral 011 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a5a1090665d1b7587fd39dc51d232eacb05656587e21988f60f187989644ef

59 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

Bogotá D.C.  tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA SEGUNDA INSTANCIA  

ACCIONANTE: DAVID CONTRERAS RATIVA 
ACCIONADOS: AECSA S.A. 
RADICACIÓN: 11001-41-05-008-2021-439-01 

 
SECRETARIA Bogotá D.C. Al Despacho del señor Juez informando 

que nos correspondió por reparto la impugnación presentada por el 
accionante contra el fallo de tutela proferido por el Juzgado Octavo de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá. Sírvase proveer. 

 
 

Diego Andrés Sotelo Vera 

Secretario. 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
                                                                                                                                                                                                      

Visto el informe secretarial que antecede, se AVOCA conocimiento del 

presente trámite para la resolución de la impugnación presentada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 

 
 

 

  

  

  

  

 Firmado Por: 

  

 Sergio Leonardo Sanchez Herran 

 Juez 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico  

129 

 hoy  9 de agosto de 2021 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 

Secretario 



 Laboral 011 

 Juzgado De Circuito 

 Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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